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CONSULTA PÚBLICA SOBRE ELABORACIÓN DEL 
REGLAMENTO MUNICIPAL DE CONTROL INTERNO DEL 

SECTOR PÚBLICO DE OLIVARES  
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 

La capacidad normativa de las Entidades Locales está reconocida con carácter 
general en el art. 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local (en adelante LRBRL), conforme al cual, en su calidad de Administraciones públicas 
de carácter territorial, y dentro de la esfera de sus competencias, tienen reconocida, 
entre otras, las potestades reglamentarias y de autoorganización. 
 

Por su parte, el art. 70 bis de la LRBRL establece que “1.- Los Ayuntamientos 
deberán establecer y regular en normas de carácter orgánico procedimientos y órganos 
adecuados para la efectiva participación de los vecinos en los asuntos de la vida pública 
local, tanto en el ámbito del municipio en su conjunto como en el de los distritos, en el 
caso de que existan en el municipio dichas divisiones territoriales”. 
 

En el ejercicio de dicha potestad normativa de carácter reglamentario, las 
Entidades Locales deben seguir para su elaboración y aprobación el procedimiento 
general establecido en el art. 49 de la LRBRL, sin perjuicio de las especialidades recogidas 
en sus respectivos reglamentos orgánicos, los cuales requieren además para su 
aprobación el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros del Pleno, conforme 
al art. 123.2 LRBRL. 
 

Además, el art. 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, señala que “en el ejercicio de la 
potestad reglamentaria, las Administraciones públicas actuarán de acuerdo con los 
principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y 
eficiencia”. 
 

Por último, y con carácter previo a la elaboración del proyecto o anteproyecto de 
ley o de reglamento, el art. 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, señala que se sustanciará una 
consulta pública, a través del portal web de la Administración competente en la que se 
recabará la opinión de los sujetos y de las organizaciones más representativas 
potencialmente afectados por la futura norma acerca de: 
 

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa. 
b) La necesidad y oportunidad de su aprobación. 
c) Los objetivos de la norma. 
d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 

 
 El Ayuntamiento de Olivares tiene la intención de llevar a cabo en este año 2023 
la elaboración del proyecto de Reglamento Municipal de control interno del sector público 
de Olivares. 
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El control interno, regulado en el art. 213 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, y desarrollado por el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que 
se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, 
es el ejercido en las Entidades Locales respecto de su gestión económica, y, en su caso, 
la de los organismos autónomos y de las sociedades mercantiles de ellas dependientes, 
en su triple acepción de función interventora, control financiero y controles de eficacia y 
eficiencia. 
 

De acuerdo con lo establecido en el art. 3 del referido Real Decreto 424/2017, de 
28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 
del Sector Público Local, y en consonancia con el art. 214 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, el objeto de la función interventora será controlar los actos de la Entidad 
Local y de sus organismos autónomos, cualquiera que sea su calificación, que den lugar 
al reconocimiento de derechos o a la realización de gastos, así como los ingresos y pagos 
que de ellos se deriven, y la inversión o aplicación en general de sus fondos públicos, 
con el fin de asegurar que su gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada 
caso. 
 

I.- PROBLEMAS QUE SE PRETENDEN SOLUCIONAR CON LA INICIATIVA: 
 

Constituye el objeto de esta norma la regulación de las funciones de control 
interno respecto de la gestión económico-financiera y los actos con contenido económico 
de la Entidad Local, y sus Organismos Autónomos Locales, Entidades Públicas 
Empresariales Locales, Sociedades Mercantiles y fundaciones dependientes, consorcios 
adscritos, fondos carentes de personalidad jurídica y entidades con o sin personalidad 
jurídica con dotación mayoritaria distintas de las anteriores, en base a los preceptos 
sobre control y fiscalización contenidos en el capítulo IV correspondiente al título V del 
RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el 
que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local. 
 

II.- NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DE SU APROBACIÓN: 
 

En el Ayuntamiento de Olivares se han ido aprobando hasta la fecha unas 
directrices genéricas, que han sido incluidas en las Bases de Ejecución en cada 
Presupuesto Municipal anual, considerándose conveniente aprobar una regulación 
específica.  
 

III.- OBJETIVOS 
 

Con la aprobación de esta nueva normativa municipal se pretende que el 
Ayuntamiento de Olivares disponga de una regulación exhaustiva y de acuerdo a la 
normativa estatal del ejercicio del control interno en sus vertientes de función 
interventora y de control financiero. 
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IV.- POSIBLES SOLUCIONES ALTERNATIVAS REGULATORIAS Y NO 
REGULATORIAS 
 

No existe una solución alternativa porque lo que se pretende es adaptar el 
reglamento a la nueva ley y establecer que las funciones queden recogidas de acuerdo 
a las funciones atribuidas por la norma.  
 

Olivares, a fecha de firma electrónica 
El Alcalde, 

 
 

Fdo. Isidoro Ramos García 
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